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   AYUNTAMIENTO DE ALICANTE                            
Participación Ciudadana y Partidas Rurales

                

    
ACTA JUNTA DE DISTRITO 3

SESIÓN ORDINARIA
Fecha:  12 de diciembre de  2022

ASISTENTES:

Presidente:

Adrián Santos Pérez Navarro

     Vocales:
Dª Llanos del Mar Cano Ochando

D. José Juan Bonet Durá
Dª Vanessa Romero Algaba

D. Rafael Más Muñoz
D. Juan José Olivares Murcia 

D. Andrés Romero Vilches
D. José Fco. Barreto Gómez

D. Carlos de Juan Carrillo

Secretaria:
Dña. Remedios Molina Molina 

Ausentes:

D. José Ramón González González
D. Manuel Jiménez Ortíz

D. Rafael Ruíz Quignon
D. Lisardo Gabarre Motos

Dª. Mª José Molina Birlanga
D. Luís Ruíz Izarra 

D. José Maria Hernández Mata
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En la ciudad de Alicante, siendo las 20:00 horas del día 12 de diciembre de 2022, se reúnen 
en única convocatoria, en el Centro Comunitario  “Tómbola”, sito en calle Virgen del Puig 
esquina Avda. Jaime I, los señores/as antes expresados, que cumplen el requisito del quorum 
mínimo  establecido  en  el  artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de 
Participación Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 (BOP 276 
de 2 de diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretaria, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria de la JUNTA DE DISTRITO 3. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente se pasa a tratar de los asuntos que figuran a 
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 
2022.

Se da cuenta del asunto que consta en el epígrafe que precede.  Sometida la propuesta 
a votación resulta aprobada por unanimidad.

2. Informe del Presidente.

La Presidencia informa sobre la ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta en la sesión 
celebrada el día 3 de noviembre de 2022:

➢ Se  ha  dado  traslado,  nuevamente,  al  Departamento  de  Protección  Animal,  de  la 
quejas sobre la alimentación irregular de la colonia felenina existente en el Barrio de 
San Agustín, así como a la Policía Local.

➢ El informe de incidencias observadas en el barrio de Rabasa, puestas de manifiesto 
por la Asociación de Vecinos Rabasa, que versan sobre distintos aspectos, se han 
remitido a los servicios de Infraestructuras, Medio Ambiente y Limpieza. En cuanto 
al mal estado de los bancos, se recuerda que, como se dijo en la sesión anterior, 
debido a la adjudicación del nuevo contrato de mobiliario urbano que contempla la 
instalación de nuevos bancos, no se han repintado los existentes.

➢ En cuanto a las preguntas realizadas sobre la ubicación del ecoparque, el servicio de 
Limpieza  y  Recogida  de  Residuos  nos  ha  informado  verbalmente  que  no  se  ha 
designado  ningún  punto  concreto  para  su  ubicación.  No  obstante,  todas  las 
actuaciones  que  se  realizan  al  respecto  son  sometidas,  de  forma  preceptiva,  a 
dictamen del Consejo de Participación Ciudadana de los Servicios de Valorización y 
Eliminación de Residuos Domésticos y Asimilables del Municipio de Álicante, que 
está compuesto miembros de distintos ámbitos (universidad, asociación de amas de 
casa,  asociación  de  hostelería,  consumidores  y  usuarios  …)  así  como  por  un 
representante designado por cada una de las cinco Juntas Municipales de Distrito. 

El  Proyecto  de  gestión  de  Ecoparques,  aprobado  definitivamente  por  la  Junta  de 
Gobierno, en sesión celebrada el día 19 de abril de 2022, publicado en el BOP de 
4/5/22,  fue,  previamente,  aprobado  por  unanimidad  por  dicho  Consejo  el  8  de 
noviembre de 2021. 

Según  nos  indican,  por  ahora  no  se  ha  designado  ningún  punto  concreto  para  la 
ubicación  de  los  ecoparques,  solo  las  áreas.  Llegado  el  momento  se  sometará  al 
dictamen del referido Consejo por ser el órgano preceptivo. 
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El  proyecto  aprobado  puede  consultarse  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de 
Alicante.

➢ En cuanto a las obras que se realizaron en la calle Alcalde Lorenzo Carbonell, se 
acabaron en hormigón en vista del proyecto de reurbanización completa de la dicha 
calle hasta la rotonda Yolanda Escrich (que incluye asfaltado, renovación de aceras, 
…) que está pendiente de ultimar la redacción para su licitación.

➢ La  situación  del  seto  que  rodea  el  parque  infantil  existente  en  la  avenida  José 
Hernández Mata, se ha comunicado a Jardines para su arreglo.

  El Sr. Romero indica que ya están actuando los servicios municipales.

➢ En relación con las quejas por la situación de la Plaza de la Viña, relativas a que el 
pavimento está levantado, desde el Servicio de Infraestructuras, nos indican que en 
Prudencio La Viña con Astrónomo Comás Sola hicieron un nuevo paso peatonal, y 
los existentes se adaptaron a la normatia vigente, no obstante, lo van a inspeccionar 
para valorar las actuaciones a realizar.

➢ En cuanto a los socavones en la calle Felicidad Sánchez, nos indican que se concrete 
la ubicación de los socavones ya que esa calle no existe.

La Sr. Romero aclara que se trata de la calle Vicente Chavarri, en la parte de atrás de 
las oficinas de Labora. La Presidencia dará traslado al Servicio de Infraestructuras a 
efectos de que se inspeccione la zona.

➢ Se ha comunicado a la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública, la solicitud 
de los vecinos del Barrio de San Agustín de que no se les derive al nuevo Centro de 
Salud que se construya en el PAU II.

➢ Desde las dependencias del cementerio municipal nos comunican que el estado en 
que se encuentran las lápidas existentes en las fosas con los restos mortales de los 
fallecidos en el bombardeo del 25 de mayo de 1938, es fruto del paso del tiempo, y 
que, en principio, no han sido objeto de actos vandálicos.

La Sra. Romero y el Sr. Más aseguran que había una placa comenmorativa que ha 
desaparecido.  La  Presidencia  dará  traslado  al  Servicio  de  Cultura  para  que  la 
repongan.

3. Propuestas para los Presupuestos de Distrito del año 2023.

El Sr. De Juan manifiesta que, estimando un presupuesto de distrito para el 2023, de 
unos 300.000,00 €, los representantes vecinales y sectoriales proponen que se destine, en 
primero lugar,  al  acondicionamiento de  la  pinada existente  al  sur  del  centro comunitario 
Urbanova para su uso como parque municipal, y en segundo lugar, si hay crédito suficiente, a 
la reurbanización del Parque del Botánico.

Sometida la propuesta a votación, es aprobada por unanimidad.

4. Propuesta de informe de veladores.

No habiendo expedientes de solicitud de veladores para informar, se retira este punto 
del orden del día.
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5. Dar  cuenta  acuerdo  adoptado  por la  Junta  de  Gobierno  Local  el  día  29  de 
noviembre de 2022,  relativo a la  “Denominación Plaza Festeros  de San Agustín”.  de 
informe relativo a la denominación de una vía pública como "Plaza Festeros de San 
Agustín".

La Junta queda enterada.

6. Ruegos y preguntas.

La Sra. Romero comunica que en la avenida de Orihuela, en dirección a la carretera de 
Madrid,  cerca  de  la  pizzería  "Telepizza",  hay  una  zona  señalizada  con  motivo  del 
levantamiento de una trapa. Al parecer la raiz de un árbol ha levantado la acera ocasionando 
caídas a los viandantes. 

La Presidencia dará traslado al servicio de Infraestructuras para su inspección.

El Sr. De Juan señala que, en el Sector de la Fábrica de Sacos, en la avenida México, 
Federico Mayo y Club de Fútbol Hércules, las copas de los árboles invaden los carriles de 
circulación y los camiones altos y furgonetas de grandes dimensiones golpean y rompen las 
ramas, quedando éstas en la calzada, por lo que solicita la poda de los árboles para evitar 
quelas copas invadan las zonas de tráfico rodado dejando libre al menos los 4 primeros metros 
de altura.    

La Presidencia dará traslado al servicio de Medio Ambiente para que se proceda a su 
poda.

Además, quiere saber el estado del proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas 
y accesibilidad en aceras, así como es estado del proyecto de sustitución de lámapras led en 
las farolas de alumbrado público.

El Sr. Presidente señala que se dará traslado al servicio de Infraestructuras para que 
informe al respecto.

El  Sr.  Mas se interesa,  en primer lugar,  por  las obras  de los pasos peatonales  del 
parque Central, que se han dejado sin terminar con escombros.

En segundo lugar, pregunta sobre la situación del solar de ADIEM en el PAU I, en el 
que una parte del solar se iba a destinar a centro comunitario y otra parte a centro de día.

El  Sr.  Presidente  comenta  que  a  través  de  un  Convenio  entre  el  Ayuntamiento  de 
Alicante y la Generalitat Valenciana, se pretende a ceder a ADIEM el suelo educacional donde 
está Cruz Roja y que es titularidad de la Generalitat, a cambio de que el Ayuntamiento ceda 
otro  suelo  a  la  Generalitat.  Actualmente,  está  pendiente  de  que  informe  la  propuesta  la 
Consellería de Educación. 

En  tercer  lugar,  manifiesta  que  COCEMFE ha  solicitado  la  instalación  de  juegos 
inclusivos en los partes de los distintos distritos de la ciudad.

El  Sr.  Presidente  asegura  que  se  dará  traslado  de  la  petición  al  servicio  de 
Infraestructuras.

El Sr. Romero expone que en la calle Castor, a la altura del número 32, están haciendo 
la acera, dejando las farolas en el centro, lo que, en su opinión, no tiene sentido.

El Sr. Presidente comenta que el contrato de cambio de aceras no incluye alumbrado, 
no obstante, se dará traslado al servicio de Infraestructuras por si pueden mover las farolas.

También comenta que, parece ser que las farolas existentes en la calle Betis Florida y 
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adyacentes no funcionan correctamente.

El Presidente dará traslado al servicio de Infraestructuras para que se revisen.

El Sr. Olivares manifiesta su queja por no estar terminando el año 2022 y no estar 
acabado el proyecto de la Plaza del Progreso. 

El Sr. Presidente explica que remitido el proyecto al técnico que lo llevaba, destinado 
ahora a Infraestructuras, éste lo ha devuelto a Urbanismo para su tramitación.

Pregunta  por  las  medidas  que,  en  su  caso,  se  hayan  adoptado  para  solucionar  el 
problema de los indigentes debajo del Puente Rojo, respondiendo el Sr. Presidente que se dió 
traslado a jardines para que acondicionaran la zona.

El  Sr.  Más  señala  el  problema de chabolismo en  la  zona  del  cementerio,  y  de  la 
existencia de unos fondos de inversión europeos para la su erradicación que pueden suponer 
una oportunidad para dar una vida decente a los que ahí viven.

La Sra. Romero se interesa por la paralización de las obras de San Blas.

El Sr. Presidente comenta que ese asunto es compentencia de Jose Ramón González 
González,  concejal  de  Infraestructuras,  y  que  al  parecer  hay  posibles  penalizaciones  al 
adjudicatario, se solicitará información al servicio de Infraestructuras.

El Sr. Olivares pregunta si ha algún proyecto para la mediana de la zona de Rabasa, y 
que sería conveniente que se instara a las personas que viven en las tiendas de campaña que se 
han instalado en la zona para que acudan a un lugar con condiciones dignas.

El Sr. Presidente aclara que hay una parte inundable y Aguas va a realizar un proyecto.  
En cuanto a las tiendas de campaña se dará traslado a Acción Social para que se les ofrezca 
ayuda a las personas que las ocupan.

El  Sr.  De  Juan  se  interesa  por  la  opinión  que  tiene  el  Ayuntamiento  sobre  la 
construcción del edificio de la Nueva Ciudad de la Justicia.

El  Sr.  Presidente  asevera  que  el  Ayuntamiento  no  ha  intervenido  porque  lo  han 
declarado proyecto de interés general, no necesitando ni tan siquiera licencia urbanística. La 
Generalitat ha consumido el volumen completo que le permite el Plan General, han ido a la 
máxima edificabilidad permitida por el Plan General.

No habiendo más intervenciones se da por finalizado este punto del orden del día.
No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 21 horas y 10 minutos del día de la fecha al  
principio señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo, 
establecido en el  artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación 
Ciudadana y 120 del Ayuntamiento Orgánico del Pleno, como normativa complementaria las 
opiniones emitidas sucintamente,  y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes 
reseñados, en esta acta que, según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su 
visto bueno, el Sr. Presidente, conmigo, la Secretaria, que doy fe.

Firmado electrónicamente por 

La secretaria, Mª Remedios Molina Molina.
El Concejal-Presidente de la Junta de Distrito nº 3, Adrián Santos Pérez Navarro.

         


